
PARÁMETROS  URBANÍSTICOS (I)

Limitaciones al derecho de edificar sobre la propiedad



PARÁMETROS  URBANÍSTICOS  PERÚ

Los siguientes parámetros urbanísticos de predios urbanos deben estar definidos 

en el Plan Urbano respectivo. 

 Área y dimensiones de lote normativo, aplicable a subdivisión de lotes y 

habilitaciones urbanas

 Densidad neta en hab./ha o en área mínima de unidades inmobiliarias

 Coeficiente de edificación

 Área libre

 Usos del suelo

 Retiros

 Altura de edificación

 N° mínimo de plazas de estacionamiento vehicular



ÁREAS DE TRATAMIENTO NORMATIVO DIFERENCIADO LIMA (MML)

Area I

•Densificaci

ón regulada

•Mayor 

compatibilid

ad con otras 

actividades

Distritos: Carabayllo, 

Puente Piedra, Comas, Los 

Olivos, Independencia, San 

Martín de Pórres, Rímac 

(P), Cercado de Lima (P), 

El Agustino, San Juan de 

Lurigancho, Ate (P), Santa 

Anita, San Juan de 

Miraflores, Villa María del 

Triunfo, Villa El Salvador.
AMBITO 

DE 

APLICAC

IÓN DE 

LA 

ORDENA

NZA N°

620

Area II

•Mayor 

desificación

•Compatibili

dad 

reguladas 

con otras 

actividades

Distritos: San Miguel, 

Pueblo Libre, Magdalena 

(P), Breña, Lince, Jesús 

María, La Victoria, San 

Luis, Cercado (P), 

Barranco, Chorrillos (P), 

Surquillo (P), Rímac (P), 

San Borja (P), Surco (P).

Area III

•Desinficaci

ón regulada

•Mayor 

compatibilid

ad con otras 

actividades

Distritos: La Molina, Surco 

(P), San Borja (P), San 

Isidro, Miraflores, 

Magdalena (P), 

Surquillo(P).

Area IV

•Reglamenta

ción 

EspecialCen

tro Histórico

•Zonas 

Monumental

es

•Zona de 

Valles

•Zonas 

Ecológicas

•Zonas de 

Balnearios

Distritos: Cercado (P), 

Rímac (P), Chorrillos (P), 

Carabayllo, Puente Piedra, 

Lurigancho (P), Chaclacayo 

(P), Lurín (P), Punta 

Hermosa, Punta Negra, San 

Bartolo, Santa María, 

Pucusana, Pachacamac, 

Cieneguilla, Ancon (P), 

Santa Rosa (P).

AMBITO 

DE 

APLICAC

IÓN DE 

NORMAS 

ESPECÍFI

CAS



Zonificación: Santiago de Surco



Zonificación: Santiago de Surco



CENTRO  HISTÓRICO  DE  LIMA



CENTRO  HISTÓRICO  DE  LIMA



CENTRO  HISTÓRICO  DE  LIMA



SAN  ISIDRO



SAN  ISIDRO



ÁREA  METROPOLITANA  DE  CARACAS



ÁREA y DIMENSIONES  DEL  LOTE  NORMATIVO

La reglamentación  persigue establecer el 

tamaño mínimo apropiado que debe tener un 

lote para permitir el funcionamiento adecuado 

de los usos del suelo.

• La capacidad que deberá tener el lote resultante al aplicar un índice de suelo por 

persona u otra unidad de medida, de acuerdo a la densidad de ocupación del suelo.

• El tipo y la magnitud de la edificación a construir en el lote considerando el suelo

necesario para implantar la estructura y la superficie libre adicional.

PROPÓSITO

La superficie adecuada de suelo del lote depende de:

ÁREA  DE  LOTE



El frente es la longitud de contacto entre un lote en 

particular y el espacio público, generalmente una la vía. 

Complementa la regulación del área de lote al definir su 

geometría básica. Usualmente el frente representa el 

ancho cuando se trata de unidades regulares, es decir con 

forma rectangular o próxima a ésta.

• Los requerimientos en cuanto a la longitud de contacto entre el lote y el espacio

público para darle acceso y suministrarle otros servicios.

• El tipo y la magnitud de la edificación que se construirá en el lote, previendo el

desarrollo de fachadas que aquélla necesita y las distancias que deberá mantener

de los linderos.

DIMENSIONES  DE  LOTE

Las dimensiones mínimas de lote dependen de:



 La longitud mínima exigida para el menor de 

los frentes de un lote localizada en esquina.

 El fondo máximo edificable del lote.

 El fondo máximo de lote afectado por la zonificación.

 El fondo máximo de lote admisible para un determinado frente mínimo.

 La longitud mínima que deberá tener cualquier sección del lote.

 El ancho mínimo que puede tener un lote irregular y la profundidad a la cual debe 

medirse.

 La pendiente máxima de terreno admisible y la mínima superficie del lote donde no 

debe sobrepasarse ese máximo.

CONSIDERACIONES  DE  DIMENSIONAMIENTO



CONSIDERACIONES  DE  DIMENSIONAMIENTO



ÁREA  DE  CONSTRUCCIÓN (área techada)

La reglamentación del área de 

construcción controla la magnitud del 

espacio techado que puede edificarse 

sobre el lote, a fin de contribuir a su 

acondicionamiento satisfactorio para 

los usos a que está destinado, y se 

fundamenta en:

Coeficiente de edificación



 Área de construcción computable: la dependiente de la densidad de 

construcción.

 Área de construcción no computable: la no dependiente de la densidad de 

construcción.
 Área de construcción total: igual a la suma de las dos anteriores.

El área de construcción total se denomina también área de construcción 

bruta. No obstante en otros instrumentos, el concepto área de 

construcción bruta representa toda la construcción permitida con 

excepción de las áreas destinadas a los estacionamientos.

 Área de construcción destinada a los usos principales.

 Área de construcción destinada a los usos auxiliares.

DEFINICIONES  BÁSICAS: área de construcción



ÁREA  DE  CONSTRUCCIÓN (área techada)

 La capacidad correspondiente al lote.

 Los requerimientos de espacio 

techado de los usos a instalar.

 Los lineamientos de diseño derivados 

de la imagen físico-espacial 

propuesta.

 El área de construcción expresada y 

regulada mediante la densidad de 

construcción se la identifica 

usualmente como área de 

construcción computable. 



EJEMPLOS DE  ÁREA  DE  CONSTRUCCIÓN (área techada)



PROPÓSITO

 Controlar la magnitud del suelo 

del lote que ocupará la 

edificación. Área de suelo cubierta 

por espacios techados no 

subterráneos.

 Controlar la magnitud del área de 

construcción correspondiente a 

cada planta de la edificación.

ÁREA  DE  OCUPACIÓN



 Área de ocupación computable es la expresada a través del porcentaje, o coeficiente 

de ocupación.

 Área de ocupación no computable es la establecida, taxativamente, definiendo 

cuáles áreas integrantes de la edificación no se computan a los efectos de medir la 

ocupación  de esta.

 Área de ocupación total es el área resultante de la suma de las dos anteriores.

Las áreas de construcción no computables para efectos de medir la ocupación 

son:

 Estructuras destinadas a estacionamiento.

 Componentes de la edificación vinculados con las fachadas: balcones, jardineras, 

parasoles, aleros, escaleras de emergencia.

 Estructuras auxiliares exteriores: marquesinas, depósitos, casetas de vigilancia y 

similares.

DEFINICIONES  BÁSICAS: área de ocupación



 Con el primer control se busca el uso 

satisfactorio de la parcela para lograr una 

relación apropiada entre su área total de 

suelo y el área del mismo ocupada por la 

edificación. 

 Con el segundo se 

persigue garantizar la 

provisión de espacio 

suficiente para las 

actividades en cada 

planta de la 

edificación.

 Condicionar la distribución del área de 

construcción permitida entre las distintas 

plantas integrantes de la edificación, es 

decir, limitar la construcción que puede 

asignarse por planta.

ÁREA  DE  OCUPACIÓN



Definición. Interpretación 1

 Es la superficie de terreno donde no 

existen proyecciones de áreas techadas. 

Se calcula sumando las superficies 

comprendidas fuera de los límites de las 

poligonales definidas por las 

proyecciones de las áreas techadas sobre 

el nivel del terreno, de todos los niveles 

de la edificación y hasta los linderos de 

la propiedad.

ÁREA  LIBRE



 El área libre debe ser considerada 

como el conjunto de áreas no 

techadas existentes en el 

inmueble, acondicionadas para 

desempeñar alguna función al aire 

libre. Estas áreas pueden 

desarrollarse sobre el suelo natural 

o sobre estructuras, así como 

también, estar situadas en 

cualquier nivel de la edificación, 

con excepción de los techos.

ÁREA  LIBRE

Definición. Interpretación 2



 Área libre de lote destinada a 

vehículos: las vías internas 

para la circulación vehicular y 

los estacionamientos 

superficiales.

 Área libre de lote destinada a 

personas, subdividida a su 

vez en:

TIPOS  DE  ÁREA  LIBRE



 Área libre de lote destinada a recreación: 

jardines, áreas deportivas, área de juegos 

y reuniones, etc. Estas áreas por su parte 

se subdividen según y como sea su 

desarrollo: en suelo natural, o sobre 

estructuras. Esta distinción es 

importante por cuanto las primeras son 

áreas libres posibles de arborizar.

 Área libre de lote destinada a servicios: 

patios complementarios de los 

ambientes de servicio, espacios 

ocupados por instalaciones al aire libre.

TIPOS  DE  ÁREA  LIBRE



La reglamentación del área libre de lote consiste en establecer límites

admisibles de magnitud, que pueden ser máximos o mínimos, dependiendo del

caso:

 Un mínimo, para el total de área libre de 

lote a prever en el inmueble.

 Un máximo, para el área libre de lote 

destinada a vehículos.

 Un mínimo, para el área libre de lote 

destinada a recreación.

 Un mínimo, para el área libre de lote 

destinada a recreación que debe 

desarrollarse sobre el suelo natural.


